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23001311000220170007600 Jurisdicción 
Voluntaria

Martin  Muñoz Vera Flor Maria Vera 
Arroyave

06/07/2023 Auto Decide - 1.- Allegar Al 
Proceso De Referencia El 
Registro De Defunción De 
La Finada Flor Maria Vera 
Arroyave.2.- Como Quiera 
Que Se Encuentra 
Señalado El Día Cuatro (4) 
De Octubre Del Presente 
Año A Las (3:00 P.M), Para 
Rendición De Cuentas Sea 
Esta La Oportunidad Para 
Requerir Al Guardador 
Para Que Rinda Cuentas 
Definitivas De Su Gestión 
En La Fecha Señalada. Las 
Cuales Deberá Enviarlas 
De Forma Anticipada Al 
Despacho Para Su 
Revisión Antes De La 
Audiencia.3.- Sobre El 
Levantamiento De Las 
Medidas Se Resolverá 
Posterior A La Audiencia.
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23001311000220220043200 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Delia Beatriz Villegas 
Argel

Francisco Miguel Avilez 
Miranda

06/07/2023 Auto Decide - 1.- Adecuar 
El Trámite De Contencioso 
A Jurisdicción Voluntaria 
Por Mutuo Acuerdo.2.- Por 
Sustracción De Materia, Se 
Deja Sin Efecto El Auto De 
Fecha 17 De Enero Del 
Año En Curso, Mediante El 
Cual Se Convocó A 
Audiencia.3.- Ejecutoriada 
Esta Providencia, Regrese 
El Proceso Al Despacho 
Para Proferir Sentencia.

En la fecha viernes, 7 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROSARIO EDITH LEON CANTILLO

Secretaría

Código de Verificación

30ef8a0b-a054-4169-a212-5951ecae0429

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 002 Monteria

Estado No. Viernes, 7 De Julio De 2023De90



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001311000220190055500 Procesos 
Ejecutivos

Delia Del Carmen 
Sanchez Silva

Ramon Carlos Goez 
Puche

06/07/2023 Auto Ordena - Oficiese Al 
Banco Agrario De 
Colombia, Para Que Se 
Sirva Remitir Con Destino 
Al Presente Asunto, Los 
Extractos Bancarios De La 
Cuenta De Ahorros No. 
427030190738 Del Banco 
Agrario De Colombia, 
Perteneciente A La 
Demandante, Señora Delia 
Del Carmen Silva Sanchez, 
Identificada Con Cédula De 
Ciudadanía No. 50.912.542 
Y Correspondientes A Los 
Periodos Que Van Del Mes 
De Septiembre De 2018 
Hasta El Mes De Junio De 
2023.
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23001311000220210038800 Procesos 
Ejecutivos

Elena  Sanchez Lozano Bolivar Antonio Sanchez 
Vega

06/07/2023 Auto Decide - Correr 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Tres (3) 
Días De La Anterior 
Actualización Del Crédito 
Practicada Por La 
Secretaría De Este 
Despacho.

23001311000220220033800 Procesos 
Verbales

Maria Fernanda 
Ceballos Benitez

Gerardo Luis Vargas 
Giraldo, Cristian  Vargas 
Gomez, Herederos 
Indeterminados Del 
Difunto Gerardo Luis 
Vargas Giraldo  

06/07/2023 Auto Decide - Declarar Que 
El Finado Gerardo Vargas 
Giraldo No Es El Padre Del 
Menor

23001311000220200023300 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Marisol  Moreno Muñoz 
Y Otro

Merquis Miguel Moreno 
Muñoz

06/07/2023 Auto Fija Fecha - 1.- 
Convocar A Las Partes 
Para Que Concurran El Día 
Trece (13) De Julio Del Año 
Dosmil Veintitrés (2023) A 
Partir De Las Nueve Y 
Treinta Minutos De La 
Mañana (9:30A.M.) A La 
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Audiencia De Rigor En 
Estos Asuntos, La Cual Se 
Llevara Mediante 
Elaplicativo Lifesize, Para 
Cuyo Efecto Deberán 
Vincularse A La Reunión 
Virtual Con Diezminutos De 
Antelación A La Hora 
Señalada A Fin De 
Establecer Yo Verificar 
Laconectividad De Cada 
Uno De Los 
Convocados.2.- Decreto De 
Pruebas:2.1.- Ordénese 
Que Los Señores Mario 
Miguel Moreno Muñoz, Ana 
Rosaalvarez Mendoza, 
Martin Moreno Muñoz, 
Marlon Moreno Muñozy 
Milton Jose Moreno Muñoz 
Rindan Declaración Jurada; 
Cuyo Citatorioestará A 
Cargo De La Demandante, 
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Estos Testimonios Serán 
Recepcionados Dentrode 
La Audiencia Arriba 
Aludida.
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23001311000220160004700 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia

Rosa Angelica Vellojin 
Padilla

Carlos Arturo Montiel 
Guzman

06/07/2023 Auto Decide - 1.-
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior.2.-Admítase La 
Anterior Demanda 
Liquidación De Sociedad 
Conyugal Instaurada Por El 
Señor Carlos Arturo Montiel 
Guzman Contra Rosa 
Angelica Vellojin Padilla, 
Disuelta Mediante 
Sentencia De Fecha 28 De 
Julio 2016.3.- Notifíquese 
Personalmente A La 
Demandada Por Haber 
Sido Presentada Fuera De 
Los 30 Días. (Art. 523 
C.G.Proceso).4.- 
Requiérase Al Apoderado 
Para Que Aporte El Poder 
Otorgado Por La Señora 
Rosa Angelica Vellojin 
Padilla.
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